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PARN-156 
ESTADO No. 156 

        PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 05 de Diciembre de 2023.  
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO KE6-08054X SARA AZUCENA PARRA LOPEZ 3 20/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1611 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KE6-08054X, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7949118 del 05/AGO/2022. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO KES-08431 
RAPTOR OIL LTDA, WILSON 

NOLBERTO PUENTES 
VILLAMARIN 

3 20/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1612 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO KGN-10181 
JULIO ROBERTO CABRA 

DURAN 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1613 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KGN-10181, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6266426 del 11/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KGN-10181 
JULIO ROBERTO CABRA 

DURAN 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1614 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KGN-10181, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11742558 del 06/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KIB-09171 
FERNANDO MONTAÑA Y CIA 

LTDA 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1615  

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KIN-08471 
JULIO NEL BARRERA BELTRAN, 

CLAUDIA PATRICIA 
SIACHOQUE CELYS 

2 20/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1616 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero KIN-08471, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2022.  
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11630199 del 12/JUN/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO KJ7-11241 LADRILLOS EL ZIPA LTDA 3 20/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1617  

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KJ7-11241, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9196164 del 27/DIC/2022 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903- 1618 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1619 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
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y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1620 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1621 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1622 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
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2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1623 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KJE-09141 
ELSA VICTORIA SANCHEZ 

PEREZ 
3 20/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1624 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KL1-08011 PROMINERA SAS 2 20/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1625 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KL1-08011, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2018.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6283514 del 26/ENE/2023  
 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1626 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2016. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
8252514 del 04/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1627 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2019.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
8252580 del 04/ENE/2023  
 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1628 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
8252973 del 04/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1629 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020.  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
8253141 del 04/ENE/2023 
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2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento yen esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1630 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11769526 del 25/SEP/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJC-08031 
LUZ MABEL MACIAS PULIDO, 

LEONARDO PATIÑO 
CICUAMIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1631 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero LJC-08031, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11769093 del 25/SEP/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LL7-08211 
GRUPO MINERO RIO VERDE 

S.A.S 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1632 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LL7-08211, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9037040 del 03/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LL7-08211 
GRUPO MINERO RIO VERDE 

S.A.S 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1633 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LL7-08211, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9037073 del 03/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO LL7-08211 
GRUPO MINERO RIO VERDE 

S.A.S 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1634 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LL7-08211, se aprueba el Formato Básico Minero de 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11719241 del 01/JUN/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LL7-08211 
GRUPO MINERO RIO VERDE 

S.A.S 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1635 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LL7-08211, se aprueba el Formato Básico Minero de 2022. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11759850 del 01/JUN/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO PHK-08232X 

MARLENE EMILCE FLÓREZ 
MORALES, JOSUÉ OLARTE 

PINZÓN, GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJIA 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1636 

DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 3592 MINAS LA PEQA LTDA 3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1637 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 3592 MINAS LA PEQA LTDA 3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1638 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7238 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBÓN 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1639 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7238 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBÓN 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1640 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO 7238 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBÓN 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1641 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7241 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBÓN 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1642 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 7241, se realizan los siguientes 
requerimientos a la titular minera COOP. BOYACENSE PRODUCTORES CARBON: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos relacionados con la constancia de ejecutoria y estado actual del 
instrumento ambiental. 
 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 16859 
LUIS ENRIQUE BAYONA 

AMAYA 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1643 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 16859 
LUIS ENRIQUE BAYONA 

AMAYA 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1644 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 16859 
LUIS ENRIQUE BAYONA 

AMAYA 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1645 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00670-15 
LUIS MARTIN CASTRO 

MARTINEZ 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1646 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
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hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00670-15 
LUIS MARTIN CASTRO 

MARTINEZ 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1647 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00670-15 
LUIS MARTIN CASTRO 

MARTINEZ 
2 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1648 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 00694-15 
EMPRESA MINERA TENCUA 

S.A.S. 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1649 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
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2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00694-15 
EMPRESA MINERA TENCUA 

S.A.S. 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1650 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00706-15 
ALIRIO ANTONIO GONZALEZ 

BARRERA, DORA INES 
BARRAGAN BARRAGAN 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1651 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00706-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2018. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6218123 del 18/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00706-15 
ALIRIO ANTONIO GONZALEZ 

BARRERA, DORA INES 
BARRAGAN BARRAGAN 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1652 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00706-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6218379 del 18/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00706-15 
ALIRIO ANTONIO GONZALEZ 

BARRERA, DORA INES 
BARRAGAN BARRAGAN 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1653 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00706-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6357610 del 18/ENE/2023. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00706-15 
ALIRIO ANTONIO GONZALEZ 

BARRERA, DORA INES 
BARRAGAN BARRAGAN 

3 23/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1654 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00706-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10113777 del 18/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00893-15 
JOSE IGNACIO SIACHOQUE 

HERNANDEZ 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1655 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00893-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6348172 del 20/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1656 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2014. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7227650 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1657 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2014. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7227901 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1658 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2015. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7227199 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1659 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2016. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7226870 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1660 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2016. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7241785 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1661 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2017. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7243936 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1662 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2017. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7244536 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1663 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2018. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7247867 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1664 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2018. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7249556 del 28/MAY/2022 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1665 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7250217 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1666 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6188564 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1667 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7500411 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00894-15 
VÍCTOR MANUEL RÍOS 

ACEVEDO 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1668 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00894-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10131255 del 28/MAY/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00895-15 
LISANDRO AYALA TIRANO, 
CEMENTOS TEQUENDAMA 

S.A.S. 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1669 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos para el Formato Básico Minero anual de 2019. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
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1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00895-15 
LISANDRO AYALA TIRANO, 
CEMENTOS TEQUENDAMA 

S.A.S. 
3 23/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1670 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos para el Formato Básico Minero de 2020. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00895-15 
LISANDRO AYALA TIRANO, 
CEMENTOS TEQUENDAMA 

S.A.S. 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1671 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos para el Formato Básico Minero de 2021. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00900-15 
EMILIANO VARGAS MESA, 
MANUEL ANTONIO NOSSA 

ZEAS 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1672 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00900-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2019.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9928061 del 15/ENE/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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3. Una vez verificado el expediente digital del título minero 00900-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2019.   

AUTO 00900-15 
EMILIANO VARGAS MESA, 
MANUEL ANTONIO NOSSA 

ZEAS 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1673 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00900-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 2021.  
 
1.Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9939896 del 15/ENE/2023 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00929-15 JAIRO RODRIGUEZ ARIAS 2 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1674 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00929-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2014. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10844419 del 06/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00929-15 JAIRO RODRIGUEZ ARIAS 2 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1675 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00929-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019. 
  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10706596 del 06/ENE/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 00940-15 
CLAUDIA JANETH CUY 

MORALES, MARÍA 
CIPAMOCHA DE CUY 

2 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1676 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00940-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2019. 
  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6182522 del 26/FEB/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO 01-032-96 

CRISTÓBAL CHAPARRO 
RODRIGUEZ, CARLOS 

ALBERTO CARDENAS LEON, 
CARLOS LEON ROJAS 

3 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1677 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-032-96, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7083156 del 02/MAR/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01-032-96 

CRISTÓBAL CHAPARRO 
RODRIGUEZ, CARLOS 

ALBERTO CARDENAS LEON, 
CARLOS LEON ROJAS 

3 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1678 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-032-96, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6326327 del 02/MAR/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01-032-96 

CRISTÓBAL CHAPARRO 
RODRIGUEZ, CARLOS 

ALBERTO CARDENAS LEON, 
CARLOS LEON ROJAS 

3 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1679 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-032-96, se aprueba el Formato Básico Minero de 2021 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9016282 del 02/MAR/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7239 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBON 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1680 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 7239, se aprueba el Plan de manejo ambiental otorgado por la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá mediante Resolución 0717 de 1998. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10239094 del 19/ABR/2023 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
10239092 del 22/OCT/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 7241 
COOP. BOYACENSE 

PRODUCTORES CARBÓN 
4 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1681 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos para el Formato Básico Minero de 2022. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
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1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 14217 

MINERALES INDUSTRIALES DE 
LOS ANDES S.A.S., MARIA 

MARINA PEREZ DE ACEVEDO, 
Freddy Alejandro Acevedo 

Perez 

3 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1682 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 14217 

MINERALES INDUSTRIALES DE 
LOS ANDES S.A.S., MARIA 

MARINA PEREZ DE ACEVEDO, 
Freddy Alejandro Acevedo 

Perez 

4 26/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1683 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
1 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 15356 
INVERSIONES LADRILLOS 

MAGUNCIA S.A.S. 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1684 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 15356, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6342383 del 17/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 15356 
INVERSIONES LADRILLOS 

MAGUNCIA S.A.S. 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1685 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 15356, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6373354 del 17/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 15356 
INVERSIONES LADRILLOS 

MAGUNCIA S.A.S. 
3 26/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1686 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 15356, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11165709 del 16/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01234-15 
HECTOR PLUTARCO REYES 

PERICO 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 
AUT-903-178 

DISPOSICIONES 
 

2.1 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos al Formato Básico Minero Anual de 2020. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
3 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4 Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00065-15 
SIGIFREDO LOPEZ FAUSTINO, 
LUZ MIREYA PEREZ DE LOPEZ 

3 27/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1687 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00065-15, se aprueba la la modificación de la Licencia Ambiental 
allegada para el titulo 00065-15, mediante resolución 1027 de 13 de junio de 2022. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11451919 del 08/MAR/2023 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11451917 del 22/OCT/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00141-15 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1688 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00141-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2016. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6254907 del 08/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00141-15 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1689 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00141-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6181202 del 08/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00141-15 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1690 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00141-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6320898 del 31/MAR/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00141-15 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1691 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00141-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2021. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9290796 del 31/MAR/2022 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00141-15 
SUMINISTROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1692 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00141-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2022. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11781848 del 10/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00838-15 
JESUS ELOY VACA PEÑA, 

NAIRTH VILLAMIL FRANCO 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1693 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00838-15, Acepta la Resolución 403 del 24 de julio de 2020 por 
medio de la cual se actualiza el plan de manejo ambiental, expedido por la Corporación Autónoma Regional de Chivor 
(CORPOCHIVOR). 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9093603 del 23/FEB/2023 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9093601 del 22/OCT/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00893-15 
JOSE IGNACIO SIACHOQUE 

HERNANDEZ 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1695 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00893-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2015. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6349324 del 22/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00893-15 
JOSE IGNACIO SIACHOQUE 

HERNANDEZ 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1696 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00893-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2015. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6349644 del 22/ENE/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01023-15 CASILDA PEDRAZA LEON 3 27/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1697 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01023-15, se da por aceptado el instrumento ambiental otorgado 
por Corpoboyacá a través de la resolución 3700 de diciembre de 2020. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6211115 del 08/MAR/2023 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6211113 del 22/OCT/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01-042-96 
JOSE INDALECIO MATEUS 

MATEUS 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1698 

DISPOSICIONES 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos al FBM anual de 2019. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 01-042-96 
JOSE INDALECIO MATEUS 

MATEUS 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1699 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 01-042-96 
JOSE INDALECIO MATEUS 

MATEUS 
3 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1700 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos del FBM anual de 2021. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado dela presente providencia.  
 
1.Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685de 2001. 

 

AUTO 01-100-96 

JOSE GUILLERMO TORRES 
RINCON, ANICETO TORRES 

JOSE, L UIS ENRIQUE 
RODRIGUEZ CASTRO, RAFAEL 
ANTONIO TORRES RINCON, 
NELSON DE JESUS MEDINA 

MERCHAN 

3 27/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1701 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos del FBM anual de 2014. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001  

 

AUTO 01-100-96 

JOSE GUILLERMO TORRES 
RINCON, ANICETO TORRES 

JOSE, LUIS ENRIQUE 
RODRIGUEZ CASTRO, RAFAEL 
ANTONIO TORRES RINCON, 
NELSON DE JESUS MEDINA 

MERCHÁN 

3 27/10/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1702 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos del FBM anual de 2015. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 
debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 
y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1703 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Semestral de 2015. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11589080 del 10/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1704 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2015. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11589047 del 10/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1705 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2016. 
  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11826554 del 15/FEB/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1706 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2016.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11826947 del 15/FEB/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1707 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2018. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11827318 del 15/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1708 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2018. 
 



ESTADO 156 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11827486 del 15/FEB/2023 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1709 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019. 
  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11827870 del 15/FEB/2023  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1710 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2019.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11827927 del 15/FEB/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO 01184-15 
TERESA DE JESUS GAITÁN 

RINCON 
2 27/10/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

AUT-903-1711 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01184-15, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2020.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11827960 del 15/FEB/2023  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 05 de Diciembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
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